
NACIONES EUNIDAS

Consejo Económico
y Social

Distr.
LIMITADA

E/CN.4/Sub.2/1996/L.10/Add.6
29 de agosto de 1996

ESPAÑOL
Original: INGLES

COMISION DE DERECHOS HUMANOS
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
  y Protección a las Minorías
48º período de sesiones
Tema 22 del programa

PROYECTO DE INFORME DE LA SUBCOMISION DE PREVENCION
DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCION A LAS MINORIAS

SOBRE SU 48º PERIODO DE SESIONES

Relatora: Sra. Lucy GWANMESIA

INDICE*

Párrafos Página

VI. ELIMINACION DE LA DISCRIMINACION RACIAL: 

a) Medidas para combatir el racismo y la
discriminación racial y papel que ha de
desempeñar la Subcomisión . . . . . . . . . . . 1 - 10 2

                     

* El documento E/CN.4/Sub.2/1996/L.10 y sus adiciones contienen los
capítulos del proyecto de informe relativos a la organización del período de
sesiones y a los diversos temas del programa. Las resoluciones y decisiones
aprobadas por la Subcomisión, así como los proyectos de resoluciones y
decisiones y otros asuntos sometidos a la Comisión de Derechos Humanos para
que ésta adopte las medidas oportunas, aparecerán en el
documento E/CN.4/Sub.2/1996/L.11 y en las adiciones al mismo.

GE.96-13952 (S)



E/CN.4/Sub.2/1996/L.10/Add.6
página 2

VI. ELIMINACION DE LA DISCRIMINACION RACIAL:

a) Medidas para combatir el racismo y la
discriminación racial y papel que ha
de desempeñar la Subcomisión

1. La Subcomisión examinó el tema 5 conjuntamente con los temas 17, 18

y 20 (véanse los capítulos XVIII, XIX y XXI) en sus sesiones 8ª a 12ª y 27ª,

celebradas los días 12 a 14 y 23 y 29 de agosto de 1996.

2. Para la lista de documentos publicados en relación con el tema 5, véase

el anexo... del presente informe.

3. En el debate general sobre el tema hicieron declaraciones 1/ los

siguientes miembros de la Subcomisión: Sr. Bengoa (10ª),

Sr. Boutkevitch (8ª), Sr. Chernichenko (10ª), Sr. Guissé (9ª, 10ª),

Sr. Khalifa (10ª), Sr. Lindgren Alves (10ª), Sra. McDougall (11ª),

Sr. Mehedi (8ª), Sra. Palley (10ª) y Sr. Park (10ª).

4. Hicieron declaraciones los observadores de Bangladesh (10ª), Cuba (9ª),

Irán (República Islámica del) (9ª), Polonia (11ª), Rumania (9ª) 

y Turquía (11ª).

5. La Subcomisión también escuchó declaraciones de los representantes de las

siguientes organizaciones no gubernamentales: Asociación Americana de

Juristas (11ª), Centro Europa-Tercer Mundo (11ª), Asociación Internacional

contra la Tortura (11ª), Asociación Internacional de Educadores para la Paz

Mundial (9ª), Asociación Internacional de Abogados y Juristas Judíos (9ª),

Consejo Internacional de Mujeres Judías (8ª), Instituto Internacional para

Estudios sobre la No Alineación (9ª), Instituto Internacional pro Paz (9ª),

Movimiento Internacional contra todas las Formas de Discriminación y

Racismo (8ª), Grupo pro Derechos de las Minorías (9ª), Movimiento contra el

Racismo y por la Amistad entre los Pueblos (9ª), Organización Internacional

para el Progreso (9ª), Grupo de Trabajo Internacional de Asuntos

Indígenas (8ª), Society for Threatened Peoples (8ª), Survival International

Limited (9ª) y Partido Radical Transnacional (8ª).
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Reunión conjunta de las Mesas del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial y de la Subcomisión

6. El 15 de agosto de 1996 la Mesa del Comité para la Eliminación de la

Discriminación Racial y la Mesa de la Subcomisión celebraron una reunión

conjunta.

7. En su 26ª sesión, el 23 de agosto de 1996, la Subcomisión acordó que dos

representantes suyos y dos representantes del Comité para la Eliminación de

la Discriminación Racial redactaran un documento de trabajo sobre el

artículo 7 de la Convención Internacional para la Eliminación de todas las

Formas de Discriminación Racial.

8. En su 35ª sesión, el 29 de agosto de 1996, la Subcomisión aprobó, sin

votación, un proyecto de decisión sobre este asunto. Para el texto del

proyecto de decisión, véase el capítulo II, sección B, decisión 1996/120, y

el capítulo III.

Racismo y discriminación racial

9. En su 27ª sesión, el 23 de agosto de 1996, la Subcomisión examinó el

proyecto de resolución E/CN.4/Sub.2/1996/L.22, patrocinado por el

Sr. Alfonso Martínez, el Sr. Ali Khan, el Sr. Bengoa, el Sr. Bossuyt,

la Sra. Daes, el Sr. El-Hajjé, el Sr. Fan, el Sr. Fix Zamudio, el Sr. Guissé,

la Sra. Gwanmesia, el Sr. Hatano, el Sr. Khalifa, el Sr. Lindgren Alves,

el Sr. Maxim, la Sra. Mbonu, el Sr. Mehedi, la Sra. Palley, el Sr. Park,

la Sra. Warzazi, el Sr. Weissbrodt y el Sr. Yimer.

10. El proyecto de resolución fue aprobado sin votación. Para el texto de

la resolución, véase el capítulo II, sección A, resolución 1996/...
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